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Ante las Cortes
Sólo cuatro días faltan para que las Cá

maras rdaauJsn sus funciones legislativas, 
interrumpidas durante los últimos meses 
con el fin de dar tiempo á la preparación de 
los numerosos proyectos que el Gobierno 
ha estimado necesario confeccionar para 
procurar remedio á los graves males que 
afligen al país.

La labor realizada por los actuales go
bernantes durante ese interregno ha sido 
tan copiosa que bien puede afirmarse que 
no hay un solo ramo ó servicio de la admi
nistración pública al que aquélla no afecte 
más ó menos directamente; y la Marina de 
guerra, como lo requería la lamentable si
tuación en que la colocaron abandonos pu
nibles ó inconcebibles desaciertos, ha cons
tituido uno de los principales objetivos para 
el trabajo del Gobierno.

Este puede hoy justamente ufanarse de 
haber acertado con los remedios que ur
gentemente reclamaban cuantos, deseando 
ver á la Patria grande y próspera, venían 
pidiendo un día y otro que se reconstituye
ra nuestro perdido poderío marítimo por 
ser éste el único medio de facilitar la ex
pansión del comercio y de la industria na
cional y de recuperar en el concierto de las 
potencias la consideración y el respeto de 
que en tiempos más felices gozó España.

Tres son los puntos principales que com
prende la reorganización del poder naval: 
construcción de la escuadra, habilitación de 
arsenales y puertos militares y reorganiza
ción de los servicios encomendados al per
sonal de la Armada; y el Sr. Cobián, cuya 
competencia en las cuestiones navales no 
hemos de poner ahora de relieve, presenta 
soluciones tan aceptables y hacederas para 
esos tres problemas, que bien puede afir
marle ha de ser sumamente difícil encon
trar otras que puedan superarlas en efica- 
eia y bondad.

Quiere esto decir que hemos llegado al 
preciso momento en que es necesario hacer 
un esfuerzo supremo para lograr que al fin 
el patriotismo triunfe sobre los mezquinos 
y bastardos sentimientos que imperan so
bre la inmensa mayoría de los políticos; que 
no deben ser tolerados, por ningún concep
to, nuevos aplazamientos para crear la de
fensa marítima de España, pues si ahora 
que se presentan proyectos que han mere
cido la aprobación pública, no se acomete 
decididamente esa empresa, es muy dudoso 
que para esto pueda presentarse más pro
picia ocasión, dado que los liberales, que 
naturalmente han de reemplazar en el poder 
á los que actualmente lo desempeñan, ni 
aun en su programa de oposición han teni
do á bien exponer su opinión acerca de las 
instituciones militares.

A los marinos en primer término, y á las 
poblaciones departamentales yá las situadas 
en el litoral, corresponde trabajar sin tre
gua ni descanso para impedir que esos pro
yectos queden sin la aprobación parlamen
taria, y esto lograráse á poca costa, reco
mendando unos y otras á sus representan
tes en Cortes no ya solo que no dificulten 
esa aprobación, sino que la faciliten ó im
pongan interviniendo activamente en los 
debates é inclinando en ese sentido la opi
nión del Congreso y del Senado.

Conviene que la Marina de guerra no 
eche en olvido que si la torpeza de los polí
ticos la incapacita para toda acción de gue
rra, aún cuenta en todo el litoral donde sus 
intereses están estrechamente ligados con 
la población, con influencia sobrada para 
hacer que sus patrióticas aspiraciones sean 
tenidas en cuenta y satisfechas por los que 
están en el deber de velar por los intereses 
de la Nación.

Así, pues, conviene que ahora que las 
Cortes se disponen á reanudar sus tareas, 
trabajemos todos para que pronto sea un 
hecho la creación de la defensa marítima de 
España, sin la cual la Nación vivirá siempre 
de precario, á merced de los poderoso».

de retiradas
El Gobierno presentará á las Cortes en 

sus primeras sesiones el proyecto de Ha
cienda y á estas horas no sabemos qué lími
tes tendrán las reformas correspondientes 
al descuento de utilidades con que se gra
vó á los pasivos en general. Y no debemos 
formarnos ilusiones fundadas cándidamen
te en los rumores que han circulado por ahí 
los más ó menos interesados en hacer creer 
gííe sus discretas gestiones han traído conce
siones ventajosas á ios que estamos sufrien
do ias consecuencias de un tributo que se
guramente se ha soportado con paciencia 
por no causar con medidas determinadas el 
desprestigio de la autoridad. . ,

La respetable clase de pasivos militares 
no ha querido nunca ser causa ni aun indi
recta de que se reprodujeran actos que pu
dieran quebrantar la disciplina social.,

Sin protesta se ha tolerado tan arbitra
ria carga sobre ya los mezquinos sueldos, 
por hábito de obediencia, del que nace el 
respeto á todas las disposiciones, por par 
te de los que precisamente han mantenido 
siempre el principio de autoridad; que á 
otros correspondía más bien, como amantes 
de la justicia, calificar de despojo inicuo y 
violento, sólo en España permitido, con la 
agravante de causar estado; estado que no
sotros no podemos tolerar que eontinúe,

pues que seríamos delincuentes continúan - 
do en una pasividad humilde y con una re
signación que pudieran maliciosamente ca
lificar de cobardía esos mismos que lesiona
ron nuestros indiscutibles y reconocidos 
derechos y arrancaron de nuestra propie
dad pedazo á pedazo el fruto de largos y 
penosos servicios.

Tiempo y ocasión es ya de que unidos es
trechamente y por modo fraternal oponga
mos la resistencia de que aún somos capa- . 
ees; que no en balde cubren nuestros pechos 
condecoraciones ganadas en el campo de ba
talla; honores y condecoraciones que nos 
obligan á rechazar los abusos con toda ener
gía y con la autoridad que concede á cada 
cual su honrosa hoja de servicios.

Para todo hay remedio cuando á la inte
ligencia, la energía y la fuerza de voluntad . 
acompaña la razón, y á la clase de retirados, ; 
viudas y huérfanos de la gran familia mili- ’ 
tar sóbrales éstas y no les faltan las prime
ras cualidades.

Faltan pocos días para que se reanuden . 
las sesiones de Cortes; época en la cual ha
brá regresado nuestro egregio soberano ' 
sano y salvo y más amante, si cabe aún, de - 
la equidad y de la justicia.

Reina nuestro joven soberano con impe- ¡ 
rio irresistible en todos los corazones espa- ; 
ñoles, partidarios entusiastas de cuanto es 1 
grande y noble, y no ha de ser D. Alfon- j 
so XIII quien cierre sus oidos á la voz de * 
la justicia y de la razón.

Dícese que el ministro de Hacienda ha ? 
excluido á los pensionistas de cinco mil 
pesetas en adelante da los pequeños benefi
cios que parece ha de llevar este Gobierno 
á las Clases pasivas, restituyéndolas una 
parte insignificante de su indiscutible pro
piedad. No lo creemos, pues no es justo ni 
de esperar que, á los muchos agravios ya 
inferidos á la clase, tendría que sanear este 
más la Ligu de retirados.

Creemos que si se formase un Gobierno i 
en el que figurase un triunvirato de jefes J 
del Ejército encanecidos en el servicio de la ; 
Patria y acostumbrados á la administración i 
honrada, que acreditan con su pobreza, en » 
muy poco tiempo sobrarían recur os para 
suprimir esos descuentos irritantes por su 
desigualdad, para colocar al Ejército en las 
condicionas que demanda el decoro nacio
nal y el del uniforme, y para construir una 
escuadra digna de la nación española, pues 
hay que convencerse de que todos esos po
liticastros de cuarta y guint i talla, que no 
han podido distinguirse en su profesión á 
pesar de tener muchas ocasiones para ello, 
no es posible que desempeñen bien el cargo 
de ministro y lleven al Gobierno el presti
gio y la respetabilidad necesaria. Y no dude 
el señor presidente del Gobierno que la 
Lig i de retirados está ya en disposición de 
discutirla orden del dit, faltando solo seña
lar la hora de ella y la puntual asistencia de 
cuantos tengan verdadero interés por la 
clase y deseen estar ligados.

Ej é r c it o  y  Ar ma d a  tiene la palabra.
Un  r e t ir a d o .

.................. .><.MW3aWáB«faú«r.i~" • ------------- - — ■

POR LOS MÉDICOS IILIIáíES
Ai minsatru de 6a Gueri*^

Nunca es la misión de la prensa más útil 
y desinteresada, más elevada y noble que 
cuando presta el servicio de las causas jus
tas, defiende con inteligencia y cariño dere
chos no atendidos, por ignorados unas ve
ces. por falta de voluntad otras, por alega
tos en fin, no siempre en armonía con la 
justicia y la razón.

Tal sucede actualmente con los médicos 
que pertenecientes al cuerpo de Sanidad mi
litar prestan sus servicios en los batallones 
yjregimientos.

Están asimilados á los empleos de tenien
te y capitán sin que por lo que respecta á 
los médicos primeros gocen el sueldo que 
oficialmente se asigna á los capitanes.

En efecto; los médicos primeros no co
bran las cuarenta pesetas que como bonifi
cación de sueldo disfrutan mensualmente 
los del empleo de su asimilación, sin que 
haya ningún motivo legal que lo prohíba y 
algunos en cambio claros y terminantes que 
lo permiten.

Véase la prueba: Dice el reglamento or
gánico vigente del cuerpo de Sanidad Mili
tar en su artículo noveno: «Los jefes, ofi
ciales y clases de tropa de este Cuerpo tan
to de la plana mayor facultativa como de la 
menor (actualmente á extinguir) disfruta
rán con sujeción á las leyes, reglamentos y 
disposiciones vigentes, de las ventajas, suel
dos, piases, gratijicaciones y raciones que 
están acordadas ó en adelante se acordaran 
para sus asimilados del Ejército en tiempo 
de paz y en el de guerra.»

Esto es legal, pero no se cumple con los 
médicos primeros; ¿por qué?

A mí no se me alcanza más que dos mo
tivos que tampoco justifican pero que ex 
plican tamaña arbitriariedad: l.° que la tal 

I gratificación se ha interpretado á título de 
gratificación de mando, y 2.,J que de conce
derse á los médicos primeros se creerán con 
idéntico derecho todos los asimilidos á ca
pitán en los distintos Cuerpos auxiliares 
del Ejército.

Ninguno de los dos motivos resiste á la 
más superficial crítica.

Para probar que las pesetas de referencia 
no se han otorgado como gratificación en 
mando, bastará citar dos hechos: l.° que en 
la Real orden eiroular de 12 de Abril de

Y como de no haber mediado los atrope- ! 
líos, las injusticias y barrabasadas que he- j 

; mos venido evidenciando en todos nuestros । 
trabajos, ninguno de esos capitanes encon- ; 
traríase hoy atorado en su humilde jerar ■ j 
quía, de aquí que no sea posible descono- 1 
cerse por nadie la fuerza de razón y lógica i 

. con que habrán de ser promovidos á la su
' perior inmediata.
i Respecto del ascenso de los segundos te- 
í nientes, tal cúmulo de razones y poderosas 

á cual más, hánse ya aducido en su abono, 
' que obvio parece el repetir lo que harto sa- 
j bido tenemos; no debiendo perderse de vis- 
i ta,, sino tenerlo muy presente, cuánto y 

cuánto afecta hoy á la mejor disciplina, por 
j motivos muy diversos, el que ese ascenso 
i merecido se les venga reteniendo.
i De urgente necesidad es, en consecuen- 
' cia, que los dos particulares que dejamos 
: recordados con prontitud se resuelvan; pues 
! no de otra manera habrá de hacerse justicia 
i á méritos distinguidos y condiciones valio

sas, bien probados ciertamente.
Pero si la concesión de todo lo antes di

cho á las Cortes precisamente compete, y á 
ellas hay que recurrir; no aconteciendo lo 
propio tocante á otras ansiadas disposicio
nes que entrañan sin duda alguna tanta 
equidad y justicia como entrañar aquéllas 
puedan, y que son las referentes á gratifi
caciones por la efectividad de diez años, de 
modo absurdo negadas, y supresión de 
amortizaciones en todas las categorías, ex
cepto en la de segundos tenientes, paréce- 
nos que el señor ministro, inspirado en bue
na tesis, en la doctrina más sana y en la 
práctica constante, debe y puede sin repa
ros acordarlas por decreto aun con el Par 
lamento en funciones.

Proceda, pues, en razón el ilustre Marti- 
tegui, y tenga por de contado nuestro aplau
so más nutrido.

Queda para otro día el punto relativo á 
las vacantes de coroneles, con la mayor im
piedad cruelmente amortizadas.

... —   -—* -

Del extranjero
Dicen de París que el presidente Rouvier ha 

ofrecido la cartera de Negocios Extranjeros á 
Bourgeois, pero éste la ha rehusado.

—! 'ícese que el Gobierno provisional de Norue- 
íra tan luego como haya asegurado la indepen
dencia de dicho país, ofrecerá el trono del mismo 
al príncipe menor de la casa real dinamarquesa, 
al que exigirá previo juramento de la constitu
ción.

—Telegrafían de Lisboa que. se considera se
guro el nombramiento del Sr. Moreira para mi
nistro de Hacienda, por dimisión del Sr. Espre- 
gueira.

Para la cartera de Marina se indica alSr. Brais 
Coala.

— El presidente del Consejo de ministros de 
Francia M. Rouvier se preocupa de reemplazar á 
M Taillandier en Marruecos á consecuencia del 
fracaso del embajador francés cerca del sultán.

Su sucesor será Revoil, antiguo gobernador de 
Argelia.

IOf ín t e r ií
Cuestión de vacantes

Hemos oído comentar vivamente la últi
ma proporción de capitanes á comandantes.

El hecho es de interés. Afírmase que las 
vacantes ocurridas eran doce: una por de
función, cuatro por retiro y siete por ascen
so; tres debían amortizarse y quedaban nue
ve, pero no se han cubierto más que seis.

¿A qué atribuir esto? Hemos procurado 
enterarnos y, por de pronto, parece resul
tar confirmada la existencia de las mencio
nadas vacantes; no admite duda que única
mente seis han sido cubiertas, y resulta 
por ello que se han amortizado las otras, 
faltando á lo mandado y con manifiesto per
juicio de una escala ya demasiado posterga
da y maltrecha, para que pueda tolerar sin 
protesta sustracciones por el estilo.

Desde luego suponemos que deba da ha
ber un error da concepto en el asunto, y 
desde luego teñamos por seguro también 
que si no hay tal error habrá un olvido más 
ó menos voluntario, más ó manos intencio
nado, pero ajeno completamente á la volun
tad del ministro y del jefe de la Sección de 
Infantería.

Nos son demasiado conucidas la rectitud 
y justicia de los señores generales Tovar y 
Martitegui para que ni un solo instante, ca
so de haber escamoteo, podamos suponer su 
complicidad en el mismo.

Hace falta, sin embargo, desvanecer el 
error, si le hubiere, parala debida satisfac
ción de los interesados ó reparar la omisión 
caso de haberla, pronto y cumplidamente, 
acordando además lo que se considere ne
cesario á fin de que no se reproduzca otra 
vez, y aun castigándola si resultare con ma
licia. ।

Esto de las vacantes entraña una impor
tancia muy grande, no solamente para los 
que hubieran debido ascender ocupándolas, 
sino para iodos los otros, para toda la esca
la y repercute sobre las clases inferiores.

Por eso debe ser cuidadosamente repara
da y por eso nos permitimos llamar hacia 
el hecho de referencia la muy particular 
atención del señor general Martitegui, mi
nistro de la Guerra, y del señor general 
Tovar, jefe de la Sección de Infantería.

Y por hoy nos limitaremos á preguntar: 
¿Es cierto que para la mencionada pro- 

• puesta resultaban doc» vacante» de coman
í dante?

1837 se dice «que el principal objeto de di
cha gratificación, es el de bonificar los 
sueldos», sin que especifique que es como 
Ímomio de mandar fuerza; 2.°, que la cobran 
os capitanes de almacén, caja, auxiliares 

de mayoría, y según disposición reciente 
los de los terceros batallones, que carecen 
aún de organización vigente de mando di
recto de fuerza.

Demostrar que los médicos que prestan 
sus servicios en Cuerpos activos se hallan, 
por la índole del servicio, distanciados eco
nómicamente en contra de los demás asimi
lados á capitán, es todavía más sencillo.

¿Cuál de éstos, que no sea el médico, 
acompaña tan de cerca al soldado en guar
nición y en campaña, de noche y de día, si
guiéndole en todas, absolutamente en todas 
las vicisitudes de su vida militar?

Podrán tener, no lo niego, los mismos 
derechos, pero no tienen, ni económica ni 
materialmente los mismos deberes.

Y salgo enseguida á refutar la objeción 
que constituye la base de cuantos argumen
tan idealmente sin pensar en lo práctico.

El médico, dicen, puede ejercer además 
particularmente su carrera, con lo que saca 
un sobresueldo.

El hecho es posible, pero no sucede.
El médico militar, sobre el que repercu

ten con razón sobrada los incesantes pro
gresos de las ciencias médicas, tiene á más 
de su conocida misión, representada por la 
asistencia de cuantos se agrupan en tal ó 
cual entidad militar, la vigilancia y resolu
ción de los problemas higiénicos que plan
tea á diario la vida de cuartel, llena de peli
gros que afectan á la salud del soldado y 
que sin su atención tomarían en perjuicio 
de la colectividad y del Estado enormes 
proporciones.

Es el encargado de llevar con una minu
ciosidad no apreciada, porque no se conoce, 
un sin fin de detalles relacionados con la 
filiación antropométrica y sanitaria de ca
da hombre con estadísticas complicadas y 
diarias, mensuales y anuales de todos los 
datos fisiológicos, patológicos y terapéuti
cos de la fuerza á quien presta sus servi
cios.

Y si todo esto por estar mandado se cum
ple ¿cuánto tiempo le queda al médico mi
litar para dedicarse á su particular clien
tela?

Mas aunque así sucediera, ¿qué visita 
particular puede tener el médico militar 
que con servicios en su cuerpo y en la pla
za donde éste radica esté constantemente 
sujeto á todos los cambios de residencia 
que forzosamente y por necesidades del 
servicio tiene que efectuar?

La clientela particular de los médicos mi 
litares no existe, y aunque existiera, eso 
jamás aminoraría un derecho que se razo
na como individuo militar, no civil.

Resulta, por tanto, que la gratificación 
no es de mando; que se concedió para boni
ficar los sueldos de los capitanes que por 
tener mando de fuerza necesitan una cons
tante ocupación en pro del mejor servicio; 
que con posterioridad se ha hecho extensi
vo el beneficio á los de igual empleo, mien
tras que el médico militar que en trabajo, 
utilidad, tiempo, etc. tiene en su profesión 
los mismos deberes, á pesar de lo que el 
reglamento de su Cuerpo le otorga, carece 
de idénticos derechos.

Tal es el problema.
Allá, en las altas esferas donde radican 

unidas la rectitud y el poder, que resplan
dezca la verdad.

Se trata, es cierto, de un cuerpo asimila
do; pero de cuya ilustración y celo se hioie 
ron lenguas en épocas tristes, aunque no 
lejanas, naciones oficialmente enemigas, 
como es justamente alabado para honra del 
Ejército y de la Patria, por colectividades 
militares de Europa.

Y á la hora de la justicia todos los cuer
pos, como todos los hombres deben ser 
iguales ante la razón y ante la ley.

Paladín.
... „ ---- - ---------------------------------------------

Escalas de reserva
Demostrado quedó, y de manera irrebati

ble, en nuestro artículo del miércoles, la jus
ticia con que insistentemente se pide el 
salto del tapón para cuantos jefes y oficiales 
cuentan en la actualidad los veinte años de 
empleo en la clase respectiva, ya que habrá 
de ser una de las medidas más lógicas con 
que podrán irse paulatinamente compen
sando esos perj uicios dolorosos en mal hora 
ocasionados ilegal y absurdamente por el 
funesto decreto de 15 de Febrero de 1899, y 
otras posteriores disposiciones.

Así, pues, á la altura que las cosas han 
llegado, lealmente entendemos y es nuestro 
sentir modesto, que lo que ante todo debe 
y habrá sin que duda quede, el caballeroso 
y justiciero señor ministro de la Guerra de 
recabar del Parlamento, es el ascenso in
mediato de todo el personal veterano, en el 
cual concurre la expresada circunstancia de 
los veinte años de empleo; así como el de los 
segundos tenientes que ya sobradamente 
cuentan y casi casi recuentan muchos los 
seis de antigüedad.

; En cuanto á los primeramente citados, 
¿qué podremos decir hoy, sino es que el ca

I pitán ascendido en la^última propuesta au- 
| daba ya muy cercano á cumplir nada menos 
I que sus veintiocho arlos de empleo, y que en 
| idéntico caso se hallan un número conaide- 
l rabie de los de la propia categoría?

¿Por qué no se han cubierto las nueve 
que debían reglamentariamente cubrirse?

Quedamos confiados en que será pronta 
y satisfactoria la respuesta.

LA GUERRA RUSO-JAPONESA
[Jn despacho de San Petersburgo dice que los 

japoneses han aislado Vladivostoek del ejército 
da Lienevit h, ocupando fuertes posiciones en
tre aquella plaza y Kirin.

En los círculos moscovitas se considera la reti
rada de los japoneses hacia el Sur como ardid 
preparatorio de un ataque decisivo.

*
* #

Los rumores sobre negociaciones de paz conti
núan relacionándose con estas la visita del em
bajador yanqui al Zar.

Según dicen de Tokio, el Japón estima que la 
guerra actual le cuesta unos dos mil quinientos 
millones de francos.

Se cree que esta enorme suma será tomada co
mo base para fijar la indemnización de guerra.
----------------— ---------------

CRÓNICA MILITAR EXTRANJERA
Les ejércitos sueco y noruego. --Efec

tivo en tiempo de paz.-Movilización. 
Infantería. — Caballería.—Artillería.— 
Ingenieros. -Material.
La noticia comunicada por la prensa en el día 

de ayer de la separación de los Estados, confede
rados hasta ahora, de Suecia y Noruega, hace 
que sea de oportunidad el reseñar en esta cróni
ca algunos datos respecto á los ejércitos de am
bos países, que unidos solamente por lazos de 
conveniencia política, y como si previesen su 
futura separación, habían venido organizando 
sus fuerzas militares con independencia absolu
ta entre sí, y como si se tratase de naciones 
completamente extrañas. ■

No permitiendo la índole de nuestro trabajo 
extendernos á explicar detalles del funciona
miento de los diversos servicios, tales como re 
clutamiento, administración, etc. nos limitare
mos á indicar los rasgos más salientes de su or
ganización y las fuerzas de que disponen.

Divídese el ejército sueco, en tiempo de paz, 
en 6 divisiones, numeradas de 1 á 6, y cuyos 
cuarteles generales se hallan respectivamente es
tablecidos en Hellingborg (1.a), Linkoping (2.a), 
Skdjde(3.a), Stokolmo (4 a y 5 a) y Hernosund 
(6.a); cada una de estas divisiones se compone de 
4 ó 6 regimientos de Infantería, 1 de caballería 
(la 1.a tiene 3) y 1 regimiento de Arti lería de 
campaña; existen además 1 regimiento de Artille
ría de posición (afecto á la 4.a d visión), otro de 
Artillería de plaza (afecto á la 3 a división), 4 ba ■ 
tallones de Ingenieros y 6 cuerpos de Tren y Shni - 
dad distribuidos también entre algunas de las di
visiones.

El efectivo de paz ó permanente del ejército 
sueco cuneta de 2.293 oficiales, 1.805 suboficiales, 
1.422 músicos, 15,321 soldados y 596 médicos, 
veterinarios, oficiales de Administración Mi i- 
tar, etc.; total 21.437 hombres con 10 438 ca
ballos.

Al incorporarse los reservistas para instrucción 
se aumenta el efectivo de soldados hasta el nú
mero de 25.000 homurea en números redondos.

En tiempo de guerra, el ejército de operaciones 
se formara también de divisiones ó brigadas in- 
deuendieates y excepcionalmente se constituirán 
ejércitos.

La división en pié de guerra tendrá 2 brigadas 
de Infantería de á 2 regimientos a 3 batallones, 
1 regimiento de Caballería de 4 escuadrones, un 
regimiento de Artillería de campaña de 3 grupos 
á 3 baterías de 4 piezas, 1 compañía de ingenie
ros, 1 tren de puentes divisionarios, una Sección 
de Telegrafía de campaña, 4 columnas de muni
ciones y el tren.

Para el caso de una movilización dispone Sue
cia de 700 oficiales y 1.500 suboficiales da tropa 
de reserva destinados á reforzar ios cuerpos acti
vos para ponerlos en pie de guerr'r, y de 400 000 
reservistas, incluyendo en este número 150.000 
de la landsturm o reserva territorial,

El presupuesto total de gastos, sin incluir los 
intereses y amortizaciones de las deudas públi 
cas, importa unos 164 miñones de coronas, y los 
gastos militares unos 7é millones («La corona» 
equivale á 1 franco 40 cén jmos).

. ** *
El ejército noruego, en tiempo de paz, no cons

tituye grandes agrupaciones, y se divide en las 
tres categorías de tinca ó ejército permanente, 
land/r»ch,T ó reserva y landslurm ó milicia terri
torial, de las cuales es án formadas uniiorme- 
mente las diyersas unidades ó cuerpos, con la si
guiente organización.

Infantería — Consta en primer término del 
cuerpo de cazadores (Cristianía) compuesto de un 
batallón de línea, otro de landwahr y otro de 
landsturm, y de 6 brigadas de infantería, com
puestas cada una de cuatro cuerpos de igual 
constitución que el de cazadores. Las planas ma
yores délas brigadas se encuentran: la 1.a en 
Fredrikshald; la 2 a en Cristianía; la 3.a en Cris ■ 
tiansand; la 4 a en Bergen y la 5 a en Trondh- 
jiem. A estas fuerzas hay que añadir: 2 compa
ñías de ciclistas, de las que una está agregada á 
la 2.a brigada y otra á la 5 a, y 2 batallonas y 2 
compañías de defensa local.

Cabatleria. — Está formada por tres cuerpos 
compuestos cada uno de 3 escuadrones de línea, 
3 de landwechr y 8 de landsturm. El primer 
cuerpo se halla en Cristianía, el 2 u en Hamar y 
el 3.° en Levanger; además hay un escuadron-es • 
cuela de suboficiales.

Artitleria de campaña. - Consta de 3 cuerpos, 
compuestos cada uno de 3 balerías de línea á 6 
piezas y 1 compañía de parque, y otras tantas ba • 
cerías de iandwehr con igual material de batalla 
yde parque. El l.u y 2.° cuerpos de Artillería se 
hallan en Cristianía y el 8 0 en Trondhjem, y 
además existen dos baterías de montaña de linea 
y otras dos de landWdhr, distribuidas en Cris - 
tiansand y en Bergen.

Artillería aeplaia.— Existen 6 batallones y 1 
compañía independiente distribuidos entre las.8 
plazas fuertes del territorio.

Artillería de posición —1 Batallón con 4 com - 
pañías en Cristianía y 1 compañía en Trondhjem.

Ingenieros — Un cuerpo de ingenieros en Uris- 
tianía, compuesto de 2 compañías de zapadores, 
1 de pontoneros, 1 de telégrafos y l de parque;
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total 6 compañías compuestas uniformemente de 
tropas de línea, landwehr y landsturm.

Sanidad Militar .—Un cuer o sanitario 
compañías en Cristianía y 1 en fronhjem.

Tren.—Un cuerpo del tren de línea y 
wehr, con 2 compañías en Cristianía y 

de 2

land-
1 en

Trondhjem.
El efectivo de loa cuadros de paz se compone de 

unos 1.700 oficiales, 2.700 suboficiales y 1.800 
soldados A estos cuadros se incorporan anual
mente para prestar su servicio activo de 10 000 á 
11.000 reclutas

La fuerza total de línea y landwehr se eleva en 
épocas de incorporación de recluías (48 á 120 días) 
y durante los períodos de instrucción (24 días al 
año) de 25 000 á 30.000 hombres.

En tiempo de guerra se forman tres grupos de 
ejército independientes y compuestos de fuerzas 
de todas las armas.

Una división se compone de 2 brigadas á 4 ba- 
tal ones, 1 cuerpo de caballería de á 3 escuadro
nes, 1 batallón de artillería de campaña de 3 ba
terías á 6 piezas, 2 compañías de ingenieros, una 
sección de telégrafos, 1 compañía sanitaria, 1 
compañía de parque de artillería y el tren corres
pondiente. Además se forman seccioí.es de ciclis
tas y de ordenanzas

La fuerza total de línea y landwehr debe com
ponerse de unos 50 000 hombres y la de la lands
turm de unos 20.000.

El presupuesto del Estado es 94 millones de 
coronas y los gastos del ejército unos 12 millo
nes.

Le ó n id á s .

CARABINEROS
Duración del servicio.—Opinión de los 

comandantes de puesto.
La cuestión que afecta á la disminución 

de las horas de servicio que en todas las 
comandancias presta el carabinero y que 
no baja de dieciocho horas, está siendo ob
jeto de la mayor atención é interés por par
te del digno general Ochando, quien está 
muy decidido á solucionar tan importante 
asunto en el sentido favorable que ya hu
bimos de exponer en otro artículo. '

Muchos serán, de seguro, los pareceres é 
informes que emitirán los que pueden ha
cer algo en esto, y tal vez como ocurre casi 
siempre, existirá desacuerdo entre lo que 
manifiesten los del Norte y lo que manifies
ten los del Sur, y entre la opinión de los 
del Este y la del Oeste; pero donde segura
mente existirá acuerdo, será sin duda entre 
los que practican el servicio de mayor res
ponsabilidad y fatiga.

Valiosísima es, no cabe dudarlo, la opi
nión de los coroneles subinspectores, jefes 
de comandancia, capitanes de compañía y 
jefes de sección, porque cada uno de éstos 
debe conocer las necesidades del servicio 
en las demarcaciones y fuerzas que respec
tivamente mandan.

Pero existe aún otra opinión que no deja 
de tener su importancia, cual es la de los 
comandantes de puesto de primera línea, 
los cuales, conocedores más que otro alguno 
de las condiciones del terreno de su distri - 
to, de las mayores facilidades que presen
tan las costas para los desembarques, así 
como de la mayor ó menor afición de las 
gentes del país en que residen, al tráfico 
inmoral objeto de continua persecución y 
vigilancia, pueden y deben con su experien
cia y conocimientos del servicio, aportar 
ideas valiosísimas también al fin que se 
propone el general director, máxime cuan
do ellos mismos saben mejor que nadie, 
qué costas deben ser más vigiladas que 
otras y la eficacia que en determinadas ho
ras y Lugares puede ejercer una pareja ó 
más, de servicio, así como uno ó varios in
dividuos sueltos sin sujetarse á formulis
mos y reglas, que en los más de los casos 
no resultan en la práctica de aplicación ge
neral.

Creemos pues que, aparte la opinión de 
unes y otros, que desde luego hemos de su
poner encaminados al bien general, convie
ne no resolver definitivamente esta cues - 
tión en si de mucha trascendencia, sin an
tes oír el parecer de los citados comandan
tes de puesto, á los cuales, como ya indica
mos, concedemos el interés que se merecen.

Con ello no se pierde el tiemqo inverti
do y en cambio puede ser que, oyéndolos, 
se encauce la cuestión por el camino que 
marque la verdadera y única solución acep
table.

Téngase en cuenta, que si bien la cosa es 
urgente, no lo es tanto que exija prescindir 
de lo que consideramos más esencial, para 
quien deba pueda resolver con mayores pro
babilidades de acierto.

UNA REAL ORDEN EXPRESIVA
Para que se vea y convenza más y más la 

sobrada razón con que el clero del Ejército viene 
pidiendo la derogación del actual estado de in
justicia en que permanece después del mucho 
tiempo que hace se decretó su actual organiza
ción, vamos á copiar íntegra la siguiente Real 
orden, de la que ya hemos hecho mérito otras 
veces en los diferentes escritos que en defensa de 
los derechos de ese cuerpo venimos publicando: 

«Excmo. Sr : En vista del escrito de V. E., fe
cha 27 del actual, en el que manifiesta, que apro
bada ¡a nueva plantilla del Cuerpo Eclesiástico 
del Ejército por Real orden de 21 del mes corrien
te, y consultada la opinión unánime de la Junta 
del acervo ó Montepío del clero castrense, re
unida bajo su presidencia, pone á disposición de 
este ministerio, en testimonio de gratitud y con des
tino al Colegio de HuérfanCe de la Guerra, las 
425 obligaciones del Tesoro público sobre la ren
ta de Aduanas, que constituyen el total del acer
vo mencionado y están depositadas en el Banco 
de España,

La Reina regente del Rein ', en nombre de su 
augusto hijo el Rey (q D g.), ha tenido á bien 
disponer se acepte desde luego tan generosa é
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. - , - , - • ña aquel emperador chino de 3.000 años há, i
importante donación resolviendo al propio tiem- ! buen Chin-si-hoang-ti, que mandó : 
noque se den las gracias á V. E. en nombre de ' MTmirvnfS. M., en el del Gobierno .y en el del Ejército, por ■ qu6mar todos los textos legales.
el laudable desprendimiento de dicha suma, que : El  CAPITÁN Ar a ñ a .
en representación del clero castrense se hace á '  ----------11 
favor de los fondos del mencionado centro bené- i n , , * i n a» •
fleo.—De Real orden lo digo á V. E., etc -Señor i SCrVIClOS Ü6 IR Gll3rUia C1V11 
Provicario general castrense »

No es menester hacer grandes comentarios so
bre la presente Real orden. Bien claramente se i 
desprende d<) su simple lectura el casi contrato ’v.., ---------  -------------- . Debido al celo de la benemérita, secun-
que entre el Gobierno y el clero castrense se ; dand0 admirablemente las acertadas dispo- - 
efectuó al dar éste 8 fon ;o Rquel que =™at.tuí« I 8ioionea del oapltán del Ingtituto D. Ilde- i 
aíaS «e"eS¿on“ d°», con arreglo, ademáe, á lo fonso Guisado Polvorín, ha sido detenido 
que se ordena en la ley constitutiva del ejército. : en Linares en un ventorro próximo ala 

Pues bien; no obstante todo esto, ahí está este ; mina de la Cruz, el bandido José Rosa Na- . 
cuerpo auxiliar sufriendo todavía los efectos del ¡ varrete (a) el liosella, célebre capitán de 
despojo que padeció un año después de concedi- ■ una partida de ladrones, al que se venía 
<la la asimilacián, sin que hasta la fecha haya re- i parsiguiendo desde hace más de un año, 
<•.inquietado aquélla, aunque, eso sí, se haya como autor de importantes robos de telas 
redado ,m lo. fondo, que Keneroeamente en- : de ; oom8roios, de caballerías y diver- 
tregó precisamente por aquella razón. r . - . ’ -

Así respondió el clero castrense á aquella obra, 
que, después de todo, no era sino un acto de ju b - 
tici» al dar cumplimiento á la ley. ¿Cómo han

sos efectos de minas, hazañas todas cometí- 
i das en la población citada y su término.

También han sido capturados como en-

naciones políticas que se presienten, y otros 
tienen poca afición á disertaciones de esta 
clase y seguramente no se ocuparán de ta
les cosas. Establecido este precedente como

obrado después con él? Manifiesto es su estado
de miseria, y bien patente está, además de la in-
justicia y preterición con que se les viene tratan
do, la desigualdad é ingratitud que por parte de 
nuestros gobernantes, supone el no responder 
del mismo modo á aquel caritativo desprendí- 
miento benéfico. • ’

Ocasión es abora de deshacer ese estado de in- $ ----- —
justicia é ingratitud, ya que reunidas las Cortes i 
muy en breve, han de discutir la obra económica * 
del Gobierno y con ella el presupuesto de la , 
Guerra, donde se encuentra el capítulo del clero. í 

Que así sea, pedimos nuevamente para satisfa
cer á la justicia y equidad, y evitar, que con tan 
prolongado olvido, se hunda dicha clase en los 
abismos de la miseria y del vilipendia.

Nuestro embajador en Francia
Su relevo

Fracasada la política de Francia en Ma
rruecos, y dimitido Mr. Delcassé, nada más 
natural que el relevo de nuestro Embajador 
en Francia Sr. León y Castillo, máxime 
cuando se ha visto claramente que dicho 
señor ha sido juguete del ministro francés 
y de Mr. Cambon.

Los propósitos del Gabinete francés lan
zados por la France Militaire á manera de 
bailón d'esai, no pueden ser tranquilizado
res para España y su Embajador en París 
ha debido ya presentar su dimisión, pues 
que no puede admitirse que allí, donde 
reside la representación española, la opi
nión haya podido formarse de modo que 
quede de manifiesto el deseo de cedernos 
una de las provincias próximas al Muñí, á 
cambio de nuestras posesiones africanas.

El Sr. León y Castillo viene siendo ju
guete de la diplomacia francesa, como natu
ral consecuencia de su falta de talento y de 
dotes de gran diplomático.

Mil veces hemos dicho que el Sr. Colo
gan debió ser elegido ministro de Estado, 
pues que ningún diplomático español ha 
dado hasta ahora las pruebas de valer que 
él, pero aquí, encajado todo en la rutina, se 
prescinde de los hombres de más valimien
to, y así anda ello.

El empeño de aproximarnos á Francia 
nos traerá graves complicaciones y disgus
tos sin cuento, y en esta antipatriótica la
bor está empeñado ha mucho tiempo el se
ñor León y Castillo, sugestionado por la 
vida parisiense y halagado por el gobierno 
de aquella república, que jamás demostró 
su afecto á España.

Díganlo los 200.000 españoles que viven 
en Argel.

OE ARTILLERIA
¿Quieren ustedes saber lo que se entiende 

! todavía por un regimiento montado de ar
tillería de campaña? Pues verán ustedes.

Se re unen unos 400 hombres y unos 300 
caballos extranjeros (si no, no sirven); sa 
les agrega material de un par de clases, an
tiguo y moderno; se les proporcionad unos, 

i unos vestuarios con muchas prendas y mu
í chas cosas inútiles, y especialmente un co- 
! rreaje blanco, y á otros unos atalajes en los 
• que se procura la mayor complicación posi- 
' ble, no olvidando el que el atalaje sea ne- 
\ gro para que haya que darle betún, lo cual 
j entretiene muchos ratos perdidos y mancha 
. de un color diferente del blanco de los co- 
; rreajes.
* Se tiene luego cuidado de crear una es

cuadra de batidores con caballos bonitos y 
‘ una banda de trompetas muy numerosa y 
• precisamente montados en caballos blan- 
; eos ó tordos muy claros (estoes muy im- 
’ portante).
i Y con todos estos elementos y á ser posi - 

ble clases de la última, quinta, ya puede em- 
’ pezar á marchar el regimienlo.
í Se dedican unos cuantos meses á la ins- 
¡ trucción de quintos, procurando que esta 
¡ no se dé por baterías, sino en montón y de- 
1 dicando el mayor tiempo posible á la ins- 
■ trucción pie á tierra, á la de carabina, sable 
i y machete, y á la de carreteo, y el menor 
j posible también á la de cañón, apuntado- 
• res, artificiosos, exploradores y clases.
. Terminada la de instrucción de quintos 
i se hace una larga instrucción de carreteo 
í de batería, eligiendo un campo lejos del 
i cuartel, bien llanito, sin accidentes y mu
: cho polvo y evitando cuidadosamente el ir 
; cada día á un campo distinto.
= Cuando ya las baterías están bien carre

teadas, se hacen de prisa y corriendo los 
ejercicios preparatorios de Escuelas prácti
cas, sin salirse de moldes bien marcaditos 
y después se realizan éstas, con. cuatro ó 
cince días de fuego, lo cual, naturalmente, 
da un magnífico grado de instrucción arti
llera.

Luego, como ya no hay más que hacer, 
los acreditados paseitos de ganado, las clá
sicas revistas sabatinas y mucho de guar
dias, de semanas, de vigilancias... ¡para que 
no se aburra nadie!

¿No es verdad que parece que se está es
cribiendo en tiempo de Federico el Grande? 
Pues todo es actual, aunque parezca otra 
cosa.

Y no se diga que de esto es culpable la 
oficialidad de los cuerpos, ¡harto lamentan 
todos esta situación! ¡harto piden servicio 
técnico, prácticas de campo, ejercicios de 
fuego!

Pero... hay reglamentos y reales órde
nes, é instrucciones y aclaraciones de todo 

fárrago de disposi- j: eso y con arreglo á ese — —r— „
•1 ciones no se pueden hacer las cosas de otro = 

modo.
¡Qué lástima que no resucite para Espa-

Captura de un bandido.

cubridores dos hombres y una mujer, á los 
que se han ocupado unos 500 metros de te
las procedentes de diferentes robos.

Se hacen grandes elogios del comporta
miento de la fuerza que ha llevado á cabo
servicio tan importante.

No sería ¡o mismo
Dice un periódico:
<Tal se van poniendo las cosas, que nada ten

dría de extraño que se repitiera la suerte de Car
los I al subir al trono de España.

Aunque ahora la irrupción no fuera de fla
mencos.

Sino de ingleses.»
El colega debe de haber perdido la memoria en 

achaque de recuerdos históricos, y confunde las 
circunstancias

Una cosa es aliarse con el extranjero y otra 
muy diferente subir al trono un soberano con 
amistades personales creadas y desarrolladas en 
el extranjero.

En las alianzas se busca el apoyo que hace fal
ta, el impulso que anima y eso es lo que nos da
ría Inglaterra que tiene demasiada grandeza para 
necesitar de nuestros destinos burocráticos ni 
restar nuestras dignidades oficiales

Que fué precisamente lo que padeció la irrup 
ción de aquel arlos 1 bajo cuyo reinado fué siñ 
embargo España tan digna, tan respetada y tan 
altiva.

Dignidad, respeto y altivez que podría contri
buir á devolvernos la unión con la metrópoli de 
los moros, garantizando nuestras relaciones con 
América, afirmando nuestros derechos en Ma 
rruecos y haciendo sacudir la indiferencia y bi- 
zantinismo que vienen consumiéndonos.

¡Qué contraste!
Mientras que en los torneos de esgrima, 

arte noble y varonil en que se adquiere la 
gallardía necesaria para arrostrar los peli
gros y la habilidad para eludir los golpes 
de un enemigo, brilla la juventud por su 
ausencia, incluso,1a militar, agítase en con
cursos internacionales que anuncian con 
bombos y platillos los principales órganos 
de la prensa, sugestionados por la melosa 
palabra de los inteleotualistas que, flacos, 
macilentos y no siempre viviendo entre li - 
bros, sino de una manera que no queremos 
decir, estimulan su celo en favor del pro
greso; progreso que quizás no pocas veces 
resulte provechoso en el orden material 
para los iniciadores ú organizadores de di
chos concursos, que piden y obtienen sub
venciones en todas partes.

Nosotros desearíamos saber á qué con
curso internacional se refiere nuestro esti
mado colega La Correspondencia de Espa- 
Aa, para averiguar quiénes son los organi
zadores, quiénes lo» que forman la Junta 
directiva, quién el tesorero, cuáles los in
gresos y gastos, y por último, todos los ex
tremos que con tal medio, unas veces de 
adquirir renombre y otras con el de adqui
rir provecho, se ponen en juego aquí, don
de nos es más necesario el gimnasio, las 
excursiones campestres y el ejercicio de las 
armas, para estar preparados á defender la 
integridad nacional.

No quiere decir esto que no se estudie, 
que no se trabaje intelectualmente, pero por 
Dios, no sea esto motivo de explotación 
invocando el nombre de la ciencia, cosa 
muy socorrida y que debe ser apoyada en 
determinada medida poniéndose al frente 
de los que tales concursos están siempre 
imaginando, hombres de reconocida é ilus
tre personalidad, cuya vida sea tan traspa
rente como el más puro cristal.

Y no decimos más por hoy, resueltos á 
tratar este asunto para poner de manifiesto 
la farsa si la hubiera.

Reflexiones militares 
No me atrevo á fijar mi opinión y decla

rarme en favor de una de las dos ideas que 
ocupan en este momento mi inteligencia; la 
duda se arraiga cada vez más, y en tal in
certidumbre las presentaré al juicio ajeno, 
y cada uno que se acoja á la que más agra
dablemente le impresione.

Si los hombres discurrieran con igual 
criterio y tuvieran los mismos gustos, sen
timientos semejantes, aspiraciones iguales, 
y, en una palabra, lo vieran todo al través 
de un mismo prisma, sería motivo de la fe
licidad humana ó de una guerra sangrienta 
é individual. ¿Las condiciones de su natu
raleza identificada, constituirían el Limbo 
de la vida, ó el Paraíso terrenal?.....

Así como es absolutamente imposible tro
pezar con dos hombres cuyo físico se ase
mejen hasta el extremo de confundirlos, 
aun cuando la fábula nos presente algunas 
veces ese parecido ideal, sucede de igual : 
manera en la moral humana, y de aquí que ‘ 
siempre se halla una diferencia notable en : 
el discurrir de los hombres; pues hasta los ; 
que más se asimilan en sus concepciones, 1 
si analizamos los detalles de su pensamien- ! 
to, encontraremos multitud de variedades • 
que pueden no ser notadas al primer exa- : 
men; pero que existen sin género de duda 
con esta verdad por delante no sorprenderá ( 
el que autoridades indiscutibles en una ma- i 
teria cualquiera, empleen razonamientos y ■ 
descripciones distintas para demostrar las . 
cualidades que pretenden definir, y en oca- ’ 
siones discrepen hasta en la filosofía de 
ellas. ;

Todo esto es una ventaja que favorece á 
las medianías, que con presuntuoso atreví- i
miento tomamos parte en ese pugilato de ‘ 
opiniones autorizadas, porque será una de rrido á las ceremonias y grandes fiestas an- 

. tantas consideraciones deficientes que al ; teriores.
; no despejar la incógnita, se confunden en "
I el montón de los juicios nebulosos. Coloca- • Condecoraciones
; do así el escudo tras del cual resguardo mi ' El Rey de Inglaterra ha concedido á don 
? ignorancia, tomo participación en el com- Alfonso XIII el collar de la orden de Victo
; bate con la modestia propia del atrevimien- ría, reservado á la familia real inglesa y 
i to, lanzándome resueltamente á definir lo 1 soberanos extranjeros.

Sólo por excepción lo tienen algunas per-que es estrategia, para cumplir así con el 
epígrafe de este escrito.

Bien sé que marcho casi con impunidad 
en el camino arenoso que me he trazado, y ' 
que en todo él no tropezaré con el más pe
queño guijarro que la oposición ó la crítica 
arrojen á mi paso; porque la competencia 
reconocida en muchas de nuestras elevadas 
jerarquías se encuentra, en los momentos ■ 
que atravesamos, distraída con las combi-

disculpa de mi audacia, entro de lleno en 
materia.

Si tuviera costumbre de plagiar, con fa
cilidad saldría del laberinto en que me he 
metido, parodiando la definición que los 
griegos daban á la estrategia, ó bien hur
tando el pensamiento del archiduque Car- ' 
los, Ramonet, Grassi, Boiste, Koch, Duran
do, Mackenna (á mi juicio la más aceptable) 
y centenares de otros muchos cuyas opinio
nes ocuparían un tomo voluminoso; porque 
en todas épocas se encuentran séres supe
riores que con el poder de su ingenio des
cubren principios cuya aplicación sorpren
de, si bien cuando ya se fijan como método, 
pierden una gran parte de su poder, razón 
por la cual sólo al que crea, al que improvi
sa, debe aplicársele el calificativo de genio.

El estudio puede formar un gran táctico 
que si á sus conocimientos reune el valor, 
será un poderoso auxiliar en el resultado de 
una campaña; pero la experiencia, el talento 
militar, el valor á toda prueba, y por últi
mo, el golpe de vista para apreciar las cir
cunstancias que concurran y aprovecha las 
ventajas que ofrezcan los incidentes impre
vistos de una batalla ó de la marcha defec
tuosa de un enemigo, son las cualidades que 
determinan al general estratégico, y este no 
es el resultado de un estudio cual sucede 
con el táctico, á quien sólo puede calificar
se de teórico superficial: así es innegable 
que un buen táctico puede ser muy mal es
tratégico, y un estratégico sublime no co
nocer los detalles tácticos. Si el estratégico 
á sus condiciones naturales agrega genera 
les conocimientos científicos, será un gene
ral perfecto, ó como vulgarmente se dice, 
de cuerpo entero.

Después de todo lo dicho es tiempo de 
que exponga mi definición de la Estrategia 
con la fórmula siguiente:

Estrategia es la inspiración militar. El 
foco de luz que se enciende en la inteligen
cia del general para alumbrar todos los ca
minos que sonducen al campo de la victoria, 
sin otro auxiliar que la táctica cuya misión 
está reducida á ejecutar su pensamiento.

No puede ser estratégico sin el don que 
la naturaleza concede á sus privilegiados, 
y para serlo no necesita la sabiduría.

Un  j in e t e .

El Rey en Londres
(po r  t e l é g r a f o )

El Rey en Winásos* - La visita al castalio 
Ei regreso

Londres 9 {11 n.)
A las doce y veinte minutos salieron los 

reyes D. Alfonso y D. Eduardo por la es
tación de Páddigton para visitar el castillo 
de Windsor, á donde llegaron á las doce y 
treinta y ocho.

Al descender el Rey del carruaje, el ma
yor de Windsor le entregó un mensaje con
teniendo este saludo:

«Nosotros, mayor, aldermen y ciudadanos 
de este antiguo sitio real, nos permitimos 
presentar á V. M. nuestro más cordial sa
ludo en nombre de nuestro rey.»

Al dircurso del mayor de Windsor con
testa D. Alfonso expresando la seguridad 
de que su visita á Inglaterra estrechará 
más los lazos entre ambas naciones.

La muchedumbre saluda á los reyes con 
calurosos hurras.

Fueron presentados al Rey ocho niños 
españoles, que se educan en el colegio je
suíta de Beaumont.

Al salir de la estación el cortejo, monta 
en lo3 coches y se pone en marcha, prece
dido de un escuadrón con bandera y segui
do de otro escuadrón. Mientras los sobera
nos suben á los coches, la música toca el 
God saye the king y la Marcha real. Las tro
pas presentan las armas.

Cada coche va tirado por cuatro caballos 
con postillones. En el primero van don Al
fonso, el rey Eduardo, el príncipe de Gales 
y el duque de Counaught.

La multitud agita pañuelos y sombreros. 
Las campañas de la iglesia adosada al casti
go tocan á fiesta.

Las calles de Vindsor están engalanadas.
Los reyes entraron en el palacio por la 

gran puerta situada entre las torres de Lork 
y de Lamartu.

El patio del cuadrángulo ofrece un as
pecto bellísimo.

A los lados se ven soldados gigantescos 
con corazas plateadas y uniformes blancos. 
En el centro, una» multitud de personajes 
con uniformes pintorescos: chambelanes, 
caballeros, gentileshombres, etc.

Los soberanos descienden bajo el peris
tilo mientras la música toca la Marcha real. 
Luego, precedidos de trompeteros y heral
dos, suben los amplios escalones en que es
tán formados los guardias del rey.

Después de visitar Alfonso XIII las ri
quezas artísticas que se guardan en el Pala- 

i cío sirvióse un lunch, y acto seguido se di
; rigieron al mausoleo de Fragmore, donde 
1 está el sepulcro de la reina Victoria. D. Al- 
i fonso depositó una corona en la tumba.
| Luego visitaron el parque y la granja Vir- 
; ginia, regresando al palacio.

El cortejo oficial volvió á organizarse, en- 
í caminándose á la estación para regresar á 
¡ Londres.
i En el trayecto, hasta Buekingham, repi

tiéronse las ovaciones.
Otro banquete

En Marlbórough-House se celebró ano
che el banquete ofrecido por el príncipe de 
Gales á D. Alfonso.

. Asistieron los reyes, las princesas y to
dos los personajes oficiales que han concu- 

sonas, entre ellas el anterior arzobispo de 
Cantorbery.

Ha concedido el Rey Eduardo la gran 
cruz de la orden de Victoria al ministro de 
Estado Sr. Villaurrutia, al embajador señor 
Polo de Bernabé, al duque de Santo Mauro 
y al general Bascarán.

Y encomiendas da la misma orden al co
ronel Milans del Bosch y al marqués de Vi- 
llalobar.

También ha concedido cruces sencillas á 
las demás personas del séquito de D. Al
fonso. ,

Este ha concedido grandes cruces al mar
qués de Lansdowne, ministro de Negocios 
Extranjeros, y á diferentes personas de la 
corte inglesa.

£a Escuela naval
NO LO CREEMOS

, Dícese que el ministro de Marina Sr. Co- 
bián accederá á que se instale la Escuela 
naval en la Sala de ai'mas de Ferrol.

No lo creemos; sabe el Sr. Cobián dema
siado de cosas de marina para cometer tal 
error.

A propósito del Colegio naval en tierra 
decía un distinguido general, gran autori
dad entre los marinos. ¿Cómo puede for
marse para la mar la naturaleza de un mu
chacho á quien se tiene en tierra durante 
tres años, metido en un gran edificio, per
cibiendo todos los olores del campo y nin
guno del mar?

Y así continuaba exponiendo mil razones, 
que no pueden ocultarse al ministro de Ma
rina, y menos después de su viaje á Cana
rias.

La Escuela naval debe continuar en Fe
rrol, porque este departamento marítimo 
reune condiciones excepcionales pai’a todo, 
pero instalada en un buque tal como el 
crucero Victoria ú otro barco cuyos ser
vicios no sean ya eficaces para la guerra, 
que es para lo que está ó debe estar consti
tuida la Marina militar.

Nada de tierra para los que han de pasar 
la mitad de su vida embarcados.

Ahora bien, la retribución de tan rudo 
servicio, debe elevarse en la medida que 
hemos dicho; doblando la gratificación de 
embarque de ancla á ancla y suprimiendo 
el 12 por 100 de descuento que pesa sobre 
ella.

El oficial de Marina embarcado, tiene 
muchos gastos, muchas privaciones y pér
didas de vestuario y no está retribuido cual 
corresponde.

Que el ministro de Marina sea andaluz ó 
sea gallego, Ferrol está llamado á ser el 
primer astillero y el primer arsenal de Es
paña.

Y con él, y el de Cartagena, fueran bas ■ 
tantes para nuestras necesidades, aun ad
mitiendo que se realice la construcción de 
la escuadra de ocho acorazados y algunos 
cruceros, como muy acertada y patrióti
camente propone el Sr. Cobián.

COLEGIOS DE HUERFANOS
El do Santiago

En el pasado me= de Mayo ingresaron en 
la caja de esta Asociación 9.094,78 pesetas y 
salieron 9.422,50, quedando una existencia 
de 399.990,39.

El número total de socios asciende á 
1.842, el de huérfanos á cargo de la Asocia
ción 190 y el de aspirantes de ambos sexos 
á 121.

La Gran Vía <?>
Para el alcalde tita Madrid

La segunda subasta para la adjudicación 
de las obras de lo que todos llaman Gran 
Via, no sabemos por qué, celebrada hoy ha 
quedado desierta.

Todas las esperanzas de los que desean 
ver realizado este negocio, se cifran en la 
tercera subasta, mejor dicho, en la modifi
cación del pliego de condiciones.

¿Cree V. E., señor alcalde, que aunque se 
cai*guen unos cuantos millones más ai pue
blo de Madrid se hai’á eso que se llama de 
un modo muy distinto al que la distingue?

Yo afirmo terminantemente que no.
Por manso que sea mi pueblo, este pue

blo que se deja arrebatar los únicos jardi
nes de que dispone para su solaz y esparci
miento, que paga cuanto se le pide y está 
desatendido, no ha de llegar á tanto su... 
mansedumbre que consienta en tirar una 
respetable cantidad de millones para que 
se baga... eso.

Pronto hará un año dije que la prolonga
ción de la calle de Preciados no se haría 
contra las afirmaciones en contrario de edi
les, alcalde y ministro de la Gobernación, y 
hasta hoy, la lavativa no ha aparecido por 
ninguna parte.

Hoy, á pesar de mi insignificancia, á pe
sar del silencio sospechoso que á este asun
to rodea, á pesar del error en que la gene
ralidad vive, á pesar de la idiosincracia es
pecial de mi pueblo, á pesar de todos los 
pesares, insisto en lo mismo: la Gran Via, 
la verdadera podrá hacerse tal vez; ese en
gendro de. urbanización que hasta el nom
bre con que se conoce es postizo, no se rea
lizará nunca."

¿Por qué?
Yo se lo diré al alcalde, municipio y pue

blo madrileño en artículos sucesivos.
C. d e  M.

(Un Hiadriieño).

Vengan los quejosos
COMTAA UM 1NTERV¿MTOR JUDICIAL
Ha llegado á nosotros una carta muy sen

tida de una pobre viuda, lamentándose del 
abuso que ejerce entre la clase de pasivos 
un llamado interventor judicial en los asun
tos que dejó pendientes de resolución de 
los tribunales de justicia, el nunca bastan
te maldecido Sr. Celada, que con su fuga 
ha causado la ruina de no pocos pasivos.

En la carta citada, que tenemos á disposi
ción de la respetable clase de pasivos, se 
califica de manera tan dura á la persona á 
quien se refiere, y que no conocemos tan 
siquiera, que no nos es dable repetir.

Lo que sí podemos asegurar es, que he
mos comenzado á hacer nuestras indagacio
nes para llevar la cuestión al terreno que 
proceda en defensa de la clase; clase ya de
masiado castigada para que sufra una mo
lestia, ó un perjuicio más en sus sagrados 
derechos, derechos que se respetan como 
merecen.

No hay clase alguna del Estado que me
rezca más condiciones y respetos que la da 
pasivos, perteneciente á la gran familia mi
litar, y en tal concepto, hemos formado la 
firme i esolución do defenderla, para lo que 
esperamos que vengan á producir aquí sus 
quejas, en la seguridad de que serán aten
didas.

M.C.D. 2022



EJÉRCITO Y ARMADAANO I

DIARIO OFICIAL
Infantería

Supernumerarios.—Pasa á esta situación el ca
pitán D. Jorge Villamide Salinero.

Caballería
Destinos—Teniente coronel D. Enrique Jurado 

y Giró al regimiento cazadores de Lueitania.
Capitán D. Alonso 9aavedra Vinent al regi

miento lanceros del Príncipe
Primeros tenientes D. Rafael Barrio Salaman

ca al regimiento cazadores de Lusitania y D. Ro
mán López Bueso al de húsares de la Prineesa.

Alabarderos
Ascensos.—El empleo superior inmediato al se

gundo teniente y guardias D. Raimundo Gonzal • 
vo Ariñez, D. José Garuti Pujol y D. Francisco 
Serra López.

Oficinas Militares
Ascensos.—El empleo inmediato al oficial se

gundo D. Cirilo Sánchez Monroy.
Guardia civil

Glasillcaciones.— Aptos para el ascenso los co
roneles D Luis López Mijares, D. Mariano Cossío 
Romero, D. Ricardo Blasco M^ratasi, D. Francis
co Leguey y tianz, D. Manuel de la Barrera Fer
nández, D. Antonio Jaime Ramírez y D Manuel 
Hazañas Verdugo.

Fastos militares
_ DIA 10 DE JUNIO

AÑO DE 1087. —Guerra entre León y 
Castilla.—Batalla de Tamarón.—Herido mor
talmente Bermudo III, decayó el ánimo de su 
bravo ejército leonés en tales términos, que reti
rándose hacia la capital cedió el campo á caste
llanos y navarros, acaudillados por sus monarcas 
respectivos D. Fernando I de Castilla y don 
García de Navarra.

Animado hallábase Bermudo III por el ex
celente espíritu de sus pueblos cuando á la muer
te de Sancho de Navarra, creyendo la ocasión 
propicia, intentó recobrar sus antiguos dominios.

Al reinstalarse per tanto en León, y después de 
recuperar las tierras del Oeste del Cea, avanzó 
resueltamente sobre la frontera de Castilla.

Tan pronto como de ello percatóse su cuñado el 
rey Fernando, buscó auxilio en el D. García, 
y respondiendo éste á la solicitud, presentóse sin 
tardanza en Burgos al frente de un fuerte ejér
cito.

Reunidos ya castellanos y navarros, volaron al 
encuentro del monarca leonés y llegando ambas 
huestes á ias manos en el valle de Tamarón, ribe
ra del Carrión, trabóse dura batalla en la cual se 
peleó por una y otra parte con extraordinario 
arrojo, con grande encarnizamiento; habiendo de 
reconocerse que á todos daba ejemplo el fogoso 
Bermudo.

Pero grandemente enardecido, loco de furor 
sin duda, y queriendo dar término ó decidir la 
batalla con la muerte de su adversario, cometió 
la imprudencia de dirigirse—seguido de unos 
pocos de los suyos hacia el punto en que se ha
llaba Fernando I de Castilla. Penetró desaten
tado por entre lo más compacto de los escuadrones 
enemigos, éstos la recibieron lanza en riste, y 
tan ciego iba, que él mismo al acometer impetuo
samente clavóse en las moharras de los contra 
rios, los cuales derribarron del caballo; sucum
biendo también allí siete de sus esforzados com
pañeros y divulgándose bien pronte en su ejér
cito el desgraciado acontecimiento.

Contaba el animoso é infortunado monarca 
leonés la edad de veinte y ocho años, y su muer
te prematura anticipó la unión de León y Casti
lla; pues no habiendo dejado hijo alguno, pasó la 
corona de aquel reino á las sienes de doña San
cha, su hermana, esposa del Fernando; por lo 
cual éste, el 22 del propio Junio coronóse en la 
catedral de Santa María.

Manuel Carillo.

GOMA VIVA
Dice el corresponsal barcelonés de un es-

timado colega:
Se ha desarrollado en esta ciudad un su

ceso jocosísimo, que está siendo el tema de 
todas las conversaciones.

Pero el hecho, que comenzó en guasa, 
pudo tenar desagradable resultado porque 
sus víctimas han promovido un monumen
tal escándalo como medio de exteriorizar su 
protesta.

He aquí la historia del suceso:
Hace días un periódico local consignaba 

un anuncio, que se insertó durante varios 
días, en; el que se decía que una señorita

númer o 64
norteamericana, poseedora de buen capital, ' uviw mu  naya un < 
deseaba encontrar un marido joven, guapo ' veniencia pública.
y ©legante. _ _ | Ya lo hay, aun cuando en pequeño..., pero

, sólo funciona de noche en... el Salón del 
. Prado, salón que debe iluminarse fuerte-

Añadíase que el solicitante á la mano de 
la indicada señorita dirigiría sus proposi
ciones á la lista de correos, incluyendo su 
retrato.

A continuación ofrecía contestar á todas 
las cartas que se le dirigieran.

, El anuncio aparecía insertado por cuenta 
| de una conocida casa anunciadora de Bar- 
f caloña.

La señorita norteamericana contestó, 
I cumpliendo su promesa, á todas las cartas 
; que se le dirigieron, y esa contestación, que 
í era idéntica para todos los solicitantes, de- 
i cía poco más ó menos lo siguiente:

«Muy señor mío: Recibí su atenta carta, 
i en la que menciona sus condiciones físicas 
i y morales para merecer mi mano.

No me disgustan las circunstancias que á
1 usted acompañan, mas deseo verlas com
probadas por mí misma, para lo que me 
tomo la libertad de citarle para las cuatro 
de la tarde del día 7 de Junio en la vaque
ría del Parque, donde tendré el gusto de 
verle.»

En dicha tarde acudieron al lugar de la 
cita nada menos que 400 jóvenes, guapos, 
elegantemente vestidos.

Conforme fueron llegando los preten
dientes fueron ocupando bancos y sillas de 
la Vaquería.

Como el tiempo pasaba y la señorita 
americana no acudía á la cita, llegaron á 
sospechar que habían sido víctimas de la 
más monumental guasa.

Muchos de los jóvenes iban vestidos de 
rigurosa etiqueta.

A las cinco comenzaron las víctimas á 
cambiar impresiones, y al poco tiempo se 
supo que todos iban á exponer sus condi
ciones ante la señorita americana.

Lo que comenzó en broma degeneró en 
serio, molestados por el engaño; los jóvenes 
incautos se decidieron á protestar violenta
mente, y se les ocurrió la idea de organizar 
una manifestación, que se dirigió á las ofi
cinas de la casa anunciadora.

Quisieron penetrar en ella, dieron gritos 
y escandalizaron bárbaramente, viéndose 
obligada la policía á intervenir.

Los manifestantes se encaminaron al Go
bierno civil, donde vieron al señor Gonzá
lez Rothwos, ante el que formularon no sé 
qué protesta,

Excuso decirles el juego que está dando 
la broma de la señorita norteamericana.

ía Bolsa del Trabajo
Esa famosa Bolsa del Trabajo, instalada 

en París con el plausible objeto de favore- 
eer á la clase obrara, ha sido un verdadero 
fracaso y una prueba más de que la clase 
obrera, ínterin no reciba la educación ne- 
•esaria y cambie sus fatales hábitos y cos
tumbres, no es digna de esas marcadas pre
ferencias sobre otras clases sociales.

Sindicatos compuestos de gente honrada, 
como el de los Músicos, fué maltratado por 
los enemigos del trabajo, en ocasión de ir 
á ofrecerse para la colocación de algunos 
de sus asociados.

Allí se robaba, se hería, se maltrataba, se 
convertían determinados lugares del gran 
local en lupanares.

Llegó el caso, según relata La Correspon
dencia de España de anoche, de que le fue
ran robados abrigos, sombreros y paraguas 
á los profesores de la Universidad que, im
pulsados por su amor al prójimo, iban allí 
á dar conferencias sobre electricidad y to
pografía.

El pueblo bajo francés es un pueblo com
puesto de gente soez y canalla, con muchos 
peores vicios que el español, y con el cual 
jamás debemos aliarnos ni para bueno ni 
para malo.

El que se asome á Francia desde lo alto 
de los Pirineos podrá contemplar allá á lo 
lejos un pueblo en el que, á fuerza de que 
rer progresar una parte de él, siembra la 
tempestad en los que, ni por educación, ins
trucción y virtudes pueden seguirle.

Sirva esto de ejemplo á los jilántropos 
(léase á los populacheros) que se han dolido, 
como dice el colega citado, de que en esta

' “ 0<!n‘rO 800ÍaI de tanta COn- tod0 M 10 cuestiones, respes-
to á las cuales, el pueblo tiene el derecho de ha
cer oír su voz. Se ha repetido con frecuencia que 
las potencias extranjeras desean la introducción 
de reformas en Marruecos; reformas con las cua
les tienen loe tratados tan íntima relación.»mante y ser recorrido por agentes de la au

toridad con el fin de que, cuanto vago en
cuentren, sea enviado al otro día al pueblo 
de su naturaleza y bajo la vigilancia de la 
Guardia civil. BfiLflNCE POLITICO

Dice El Diario de Tarragona:
«Al pedir al señor gobernador mandara guar

dias civiles para perseguir á los muchos rateros 
que se dedican á apoderarse del trigo existente en 
los muelles y tinglados, no quisimos mermar en lo 
más mínimo el prestigio del cuerpo de Carabine
ros, que, dentro de sus atribuciones, hace cuanto 
puede para evitar dichas raterías, y la prueba la 
tenemos ayer mismo en que persiguiendo un cabo 
de carabineros á uno de aquellos ladrones, tuvo 
la desgracia de caer, rompiéndose un brazo. >

Han contraido matrimonio en Málaga la seño
rita Margarita Rosillo Souvirón y el capitán de 
Infantería D. Manuel Ruiz del Portal y Fernán
dez,

Han contraido matrimonio en Alpera (Aibaee 
te) la bella y distinguida señorita Clementina 
Martí, hija del médico D. José Joaquín, con el 
bizarro oficial del cuerpo de Caballería D. Fede
rico Pozuelo Ochando.

El acto ha revestido gran solemnidad.

Como consecuencia de la visita hecha al casti
llo de San Fernando de Figueras por el coman
dante del crucero Lepando y los 40 oficiales alum
nos de la Escuela de aplicación, ha dirigido di
cho señor una comunicación al gobernador mi
litar interino, manifestándole lo complacidos 
que todos los visitantes quedaron, y dándole 
gracias por las atenciones de que fueron objeto 
por parte de los jefes y oficiales de la guarnición 
de la plaza.

El coronel D. Ildefonso Francés, jefe del regi
miento Infantería de Asia núm. 55, de guarnición 
en dicho castillo, en la orden del Cuerpo, dice:

«Habiéndome manifestado el gobernador mili
tar de esta plaza, que el comandante del cruce 
ro Lepandoen comunicación recibida a ver, le 
dice que conservarán siempre gratísimo recuerdo 
todos los que tuvieron el honor de visitar esta 
fortaleza, de la atención exquisita que guardaron 
todos los señores jefes y oficiales de este regi 
miento, y que daba cuenta de ello al Gobierno 
de S. M., me complazco en hacerlo público en 
la orden de hoy para general satisfacción, cum
pliendo al mismo tiempo á mi deber, hacer cons
tar que he quedado altamente complacido de la 
conducta observada en tan cortés acto por todos 
los que con tanta honra me enorgullezco man
dar, por los que en todas partes y en todas oca 
siones dejan al Arma á que pertenecen en gene
ral, y al Cuerpo en que sirven en particular, á la 
altura en que siempre han demostrado encon
trarse.»

ía respuesta del sultán
En eu contestación á la nota de Francia dice, 

entre otras cosas, la nota del gultán:
«Después de madura reflexión, S. M.. Scherif- 

flana me ha ordenado os conteste que nunca ha 
olvidado que Argelia es un país vecino de Ma 
rruecos y que, como sus antecesores, ha desea
do siempre estar en relaciones amistosas con el 
gobierno francés, teniendo confianza en él y 
guardando todo el respeto á los derechos de Fran
cia como vecina de Marruecos

Pero cuando las negociaciones fueron entabla
das con V. E., fueron sometidas á la Asamblea 
de notables marroquíes, declarando éstos muy 
firmementa que no permitirían que ninguna re
forma de carácter civil ó militar se llevase A la 
práctica por una potencia sola, á menos que una 
conferencia internacional que se celebrara en 
Tánger hubiere examinado previamente aquellas 
reformas, y que á esta conferencia asistieran los 
representantes de todas las potencias que firma
ron el Convenio de Madrid.

Los notables han declarado que en esta confe
rencia debe resolverse la manera más convenien
te de comenzar estas reformas, importando mu
cho que la resolución que se adopte sea por una
nimidad, y que las potencias deberían acordar de 
común acuerdo igualmente que el reglamento re
lativo á la adopción de las reformas sea riguro
samente observado, sin que pueda ser violado 
nunca para evitar toda nueva dificultad.

Su Majestad Sheriffiana no está dispuesto á 
obrar contra la voluntad de sus súbditos, sobre

No hab -á crisis
El ministro de Hacienda, hablando hoy 

con los periodistas, manifestó que son ver
daderamente absurdos los rumores que aco
ge la prensa, relativos al planteamiento de 
la crisis en el Consejo que se celebrará el 
martes en Palacio presidido por el Rey.

El Gobierno no ha modificado en nada su 
actitud, y cumplirá su ofrecimiento de pre
sentarse á las Cortes el día 14, en la seguri
dad de que sus proyectos serán favorable
mente acogidos por la opinión.

Respecto de la mayoría, el Sr. García Alíx 
confía en que se mostrará unida y dispues
ta á apoyar la labor del Gobierno.

La Reina en San Sebastián
, las diez y cuarto de la mañana llegaron 
á San Sebastián, sin novedad, la reina ma
dre y la infanta María Teresa.

Visita de despedida
La comisión malagueña que vino á esta 

corte para asisistir á los funerales del señor 
Silvela ha hecho hoy su visita de despedida 
al ministro de la Gobernación, habiéndole 
interesado alpropio tiempo el favorable des
pacho de varias cuestiones de interés local.

Asamblea de diputaciones
En la Diputación provincial se ha cele-

brado hoy la primera sesión de la Asamblea i 
de las Diputaciones provinciales, convoca- ‘ 
da, por iniciativa de la de Zaragoza, para ; 
tratar del Reglamento para la aplicación de i 
la ley de alcoholes.

Han asistido á dicho acto doce represen
tantes, y se ha nombrado una ponencia 
para que ésta presente dictamen acerca’ del 
asunto que ha motivado la Asamblea.

El presidente de la Diputación provincial 
señor marqués de Ibarra, ha visitado hoy 
al ministro de Hacienda para rogarle que 
dicha Corporación vuelva á cobrar un cen
so que dejó de percibir por una disposición 
ministerial.

Una protest»
Pablo Iglesias ha visitado al ministro de 

la Gobernación para protestar contra la 
conducta que las autoridades de Valladolid 
observan con los carpinteros de aquella ca
pital declarados en huelga.

La ley municipal
En el proyecto de reforma de la Hacien

da municipal, que el Sr. González Besada 
se propone presentar al Parlamento, se da 
á los Ayuntamientos determinada autono
mía, clasificándolos en tres categorías, se
gún cuenten con una población de más de 
20.000 habitantes, de menos de éstos, pero 
pasando de 10.000, y de menos de esta últi
ma cifra.

En dicho proyecto de ley se autoriza á los 
Ayuntamientos á municipalizar ciertos ser
vicios y utilizarlos, para robustecer ó dotar 
su hacienda, como arbitrios ó rentas.

Los neoretistas
El lunes próximo se reunirán en el Con

greso los senadores y diputados amigos del 
Sr. Moret para tratar de la conducta que 
han de seguir en la campaña parlamentaria.

El Sr. Moret pronunciará un discurso so
bre la situación política y la actitud que, á 
su juicio, deben adoptar los liberales.

Corresponsales de
_ _ “Ejército y Armada,,
Los suscriptores que quieran hacer efectivo su 

abono por medio de sus habilitados en las capi
tales de provincia, pueden dirigirse directamente 
á los señores que se relacionan:

Almería —D. Servando Azcárate, Reina, 21.
Cádii.— D. Facundo Pérez García, Manzana- 

reses, 1, primero.
Cáceres. -Ü. Carlos Nieto. Zona de recluta

miento.

$

| Castellón.— D. Froilán del Amo.
I Ceuta — D. Federico Valverde.

Coruna. -D Je8úa Galdo Paaapar. 
ro^T*1-0' AgU8tíu Plaza' 16 de Julio, núme-

Santol‘ Andrés- P1“2‘ de 11 Inda-

JOBdo- d«‘ 
núm^so^^' ” D* Eduardo Barrón. Madrid

—D. Antonio Iglesias. Plazuela del Obig.

2oZ3n?-D Julián Jorge- Calle Mayor, 82,

Logroño.-Srea. Martínez y Ruiz. Imprenta y 
“brería modernas. Cercado 120. y

Melílla.— o. Fernando Moreno, médico 
pólvora46 " Antoni° Behrán Díaz. Fábrica de

ArüEa”6’~D‘ Gerva8ÍoSalanueva. Parque de

~D- Aquilino Marcos. Churruca, uumero o, y
D‘ Bernabé Fernández. Santa Cris- 

la Cabera ~5D AQtonio Pói'ez Morugan Plaza de 

"Valencia —D. Agapito Moreno. Danzas, 5 
! 2T‘~Ü- Frauciaco ürbina. Frao de (Jrzáiz, 

Zaragoza — D. Roque del erro. Parra, 4, 2.®

Espectáculos para mañana
Gomedia —No se ha recibido el anuncio. 

nnh,P VlV A 188 í.7 ll4‘ E1 PerTO ChÍCO.—El 
pobie Valbuena.—El paraíso de los niños.—El 
perro chico

A las 4 y Ije.—Las hijas de! Zebedeo —El pa- 
tete° dC 108 nÍñ09 “De balCÓn á baIcón “E1 “°“

Zai-zuela.—No se ha recido el anuncio
Moderno. A las 8.—La peseta enferma.— 

K1 príncipe ruso. -La peseta enferma
A las 4 y qa-- La Marnjilla.— Las Estrellas. 

—Los guapos.
Parish.—A las 9 1[4. ■ Segunda presentación 

de ilos célebres Bayona de Gracia y toda la 
compañía internacional que dirige Willian Pa • nsb.

A las cinco de la tarde.—Por primera vez de 
tarde Jos gimnastas voladores Abriels y el brujo 
parodista Fíelas. J 1

Salón de actualidades. — (Alcalá. 4 )- 
Espectáculo de variets.—La hermosa coupletis- 
ta Candelaria Medina. - La Violeta. - Amalia 
Molina. — Adela Cubas. Bailes españoles.--A 
las siete sección selecta.

Panorama imperial»—(tontera, 10.) - 
De tres de la tarde á doce de la noche.—Viajes 
alrededor del mundo.—Espectáculo instructivo, 
premiado en varias exposiciones.

, Recreo de Salamanca.—(Ayala 1)—Sec
ción diana.—Patines, mañana y tarde.—Cine
matógrafo de dos á siete.

Palacio de proyecciones. — (Fuencarral, 
125.)—iodos los días, desde las seis á doce, 
secciones cinematográficas, las mayores noveda
des. En todas las séries los célebres cantadores 
de la jota Sansón y el Andorrano.

Recreo Argrüalies.—(Ferraz, 29.)—Patines. 
- Cinematógrafo.—Columpio. Gimnasio. —Ca- 
roussel, etc., etc.

Teatro déla Infancia.-(Guiñol) —Calle 
de Sagasta, 22 y 24. Todos ios domingos y días 
festivos, funciones desde las tres de la larde 
con rifas de bonitos juguetes
, Teatro Fantástico. (Sagasta, 17.)--Gran 

cinematógrafo. Unico en su género. Todos los 
días desde las cuatro de la tarde sensacional es
pectáculo.

REGLAMENTO 
de la 

Policía gubernativa 
precedido del Real decreto de 93 de Marzo 

de 1905, reorganizando dicho servicio, y 
seguido de un apéndice que contiene las 
disposiciones legales que para su aplica
ción se citan.
Publicado autorizado por R. O de la Presiden

cia del Consejo de Ministros de 18 de Mayo 
de 1905. 1

Carlos Yieyra de Abren 
Jefe de Negociado de segunda clase

Precios 1,50 pesetas
De venta en la administración de este 

periódico.

Alfredo Aloneo, impresor.—Barbieri, 8.—Madrid.
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y no hizo otra cosa que encoger los 
hombros, morderse los labios, enarcar 
las cejas, y dejar de allí á poco caer por 
sus ojos djs fuentes de lágrimas; mas 
no por esto dejó Dorotea de seguir su 
cuento, diciendo: Llegó esta triste nue
va á mis oídos, y en lugar de helárse
me el corazón en oílla, fué tanta la có
lera y rabia que se encendió en él, que 
faltó poco para no salirme por las calles 
á voces; publicando la alevosía y trai
ción que se me había hecho. Mas tem
plóse esta furia por entonces con pen
sar de poner aquella misma noche por 
obra lo que puso, que tué ponerme en 
este habito que rne dió uno de los que 
llaman zagales en casa de ios labrado
res, que era criado de mi padre, al cual 
descubrí toda mi desventura, y le rogué 
me acompañase hasta la ciudad, donde 
entendí que mi enemigo estaba. Ei, des
pués que hubo reprendido mi atrevi
miento y afeado mi deter minación vién
dome resuelta en mi parecer, se ofreció 
á tenerme compañía, como él dijo, has
ta ei cabo dei mundo: luego al momen
to encerré en una almohada de lienzo 
un vestido da mujer y algunas joyas y 
dineros por lo que podía suceder, y en 
el silencio de aquella noche, sin dar 
cuenta á mi traidora doncella, salí de
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mi casa; acompañada de mi criado y 
de muchas imaginaciones, y me puse 
en camino de la ciudad á pie, llevada 
en vuelo del deseo de llegar, ya que no 
á estorbar lo que tenía por hecho, á lo 
menos á decir á don Fernando me dije
se con qué alma lo había hecho. Llegué 
en dos días y medio donde quería, y 
entrando por la ciudad pregunté por la 
casa de los padres de Luscinda, y el 
primero á quien hice la pregunta me 
respondió más de lo que yo quisiera 
oir. Díjome la casa y todo lo que había 
sucedido en el desposorio de su hija, 
cosa tan pública en la ciudad que se ha - 
cían corrillo para contarla por toda ella: 
díjome que la noche que don Fernando 
se desposó con Luscinda, después de 
haber ella dado el «sí» de ser su esposa, 
le había tomado un recio desmayo, y 
que llegando su esposo á desabrochar
le el pecho para que le diese el aire, le 
halló un papel escrito de la misma le - 
tra de Luscinda en que decía y decla 
raba que ella no podía ser esposa de 
don Fernando, porque lo era de Carde- 
nio, que á lo que el hombre me dijo era 
un caballero muy principal de la mis - 
ma ciudad, y que si había dado el «sí» 
á don Fernando, fué por no salir de la 
obediencia de los padres. En resolución,
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que me llegó al alma, por ver cuán de 
caída andaba mi crédito, pues no me 
bastaba perderle con mi venida sino 
añadir el con quién, siendo sujeto tan 
bajo y tan indigno de mis buenos pen - 
samientos.

Al punto que oí el pregón, me salí 
de la ciudad con mi criado, que ya co
menzaba á dar muestras de titubear en 
la fe que de fidelidad me tenía prometi
da, y aquella noche nos entramos por 
lo espeso desta montaña con el medio 
de no ser hallados; pero como suele 
decirse que un mal llama á otro y que 
el fin de una desgracia suele ser prin
cipio de otra mayor, asi me sucedió á 
mí; porque mi buen criado, hasta en
tonces fiel y seguro, así como me vió 
en esta soledad, incitado de su misma 
bellaquería antes que de mi hermosura, 
quiso aprovecharse de la ocasión que á 
su parecer estos yermos le ofrecían, y 
con poca vergüenza y menos temor de 
Dios ni respeto mío me requirió de 
amores y viendo que yo con feas y jus
tas palabras respondía alas desvergüen
zas de sus propósitos, dejó aparte los 
ruegos, de quien primero pensó apro
vecharse, y comenzó á usar de la fuer
za; pero el justo cielo que pocas ó nin
gunas veces deja de mirar y favorecer

DON QUIJOTE DE LA MANCHA 445

das estas demandas y respuestas resol- 
vi en un instante en la imaginación, y 
sobre todo me comenzaron á hacer fuer
za y á inclinarme á lo que fué, sin yo 
pensarlo, mi perdición, los juramentos 
de don Fernando, los testigos que po
nía, las lágrimas que derramaba, y fi
nalmente su disposición y gentileza, 
que acompañada con tantas muestras 
de verdadero amor, pudieran rendir á 
otro tan libre y recatado corazón como 
el mío.

Llamé á mi criada, para que en la 
tierra acompañase á los testigos del 
cielo: tornó don Fernando á reiterar y 
confirmar sus juramentos, añadió á los 
primeros, nuevos santos por testigos, 
echóse mil futuras maldiciones si no 
cumpliese lo que me prometía, volvió á 
humedecer sus ojos y á acrecentar sus 
suspiros, apretóme más entre sus bra
zos, de los cuales jamás me había de 
jado; y con esto, y con volverse á salir 
del aposento mi doncella, yo dejé de 
serlo, y él acabó de ser traidor y fe
mentido. El día que sucedió á la noche 
de mi desgracia, se venía aun no tan 
apriesa como yo pienso que don Fer
nando deseaba, porque después de 
cumplido aquello que el apetito pide, el 
mayor gusto que puede venir es apar-

M.C.D. 2022
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BARCELOMA.--MANILA
Diplomas de honor y medallas de oro en todas las Exposiciones 

Haciendas: SAN ANTONIO. SANTA ISABEL, SAN RAFAEL, SAN LUIS 
. Y LA CONCEPCIÓN

Fábrica: LA FLOR DE LA ISABELA

PROPIETARIA DELAS -UR)AS: Mesic, Cavile, Malabón, La Princisa 
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO

Agencias de venta en todos los poises

Sa venden sus elaboraciones en todas las Expendedurías de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos á los precios siguientes:

LA ESPAÑA MILITAR
GRAN SASTRERÍA

; d e

ANTONIO MATEOS
i Sastre S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
■ del Real Cuerpo de Guardias de Alabarderos 

y Escuadrón de Escolta Real.
• Especialidad en uniformes bordados par» tíemi- 
í les hombres, Mayordomos de semana, DLvlomáti- 
í eos, Ordene? de Caballería, Maestranzas y todacia- 
í se de uniformes militares. ‘ *
t VERGARA, 3(frenteal teatro Real) MADRID.

DE SANTA BiÜMh 
! SALUD. 13, SEGUNDO ÍQUitRD -^DRIÜ 
: Preparación para c a r r e r a s  mil it a r e s ; COLE

GIO GEN<xRAL MILU AR; c -r k e r a s d e
Ü LA ARMADA É INGENIEROS CIVILES

EL RABIOSO DOLOR
DE MUELAS CARIADAS

desaparece sin peligro antes de un minuto, si se aplloa el
x aníft r* SsmrtMl (anagrama de Andrés y Fabiá, farmacéutico premiado de Valencia. No 8 ■ 
& bW F r U R S de ua ra®«llo preventivo, como lo son todos ¡os elixires que anuncian 
, * . u r , .slP0 un ra'n0d!O I"® *®"®» ®n ®i acto á esos dolores, que parece que vac
á agotar los horrores del sufrimiento, destruyendo también la fetidez que la earias comunica al aliento.

. Se venda: Arena’, 2. Puerta del Sol, 5, y en las principales farmacias y droguerías de Madrid y de oro- 
vmeias, á dos pesetas bote. Desde Valencia se envía certificado acompañando 9 reales en sellos de 15 cén
timos. Por mayor: García, Capellanes, 1; Martín, Tetuán, 3, y Pérez, Mayor, 18.

CIGARROS

VALOR? 
déla ;

Unidad : 
- I

Pesetas. ‘

QGa RML-S

Imperiales...... . ...
Regios..................
Excepcionales.... 
Regada Antonio

López...............
Gabelas...............
Regalía filipina...
Cazadores impe

riales.........
Cazadores,....... .
Orientales.. ......
Brevas imperiales. 50 15

0,60 i 
0,55 i 
0,50

0,40 
0,35 ; 
0,35 i

f 
0,40 | 
0 35 ! 
0,30 : 
0,30 i

Media regada .... 
Exquisitos........ . .  
Princesas.............  
Conchas .............

lemeñtee..,....
Segundo habano.. 
Tercero nab»nó.. 
Quinto hab no... 
Segundo cortado. 
Tercero cortadt.. 
Señoritas.............

15
60
50
30
60

500 50
200 10

Wís lie la
ah»

Línei de Cuba y Méjico
El día 17 de Abril saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 

21 de Ocruña, ei vapor

Alfonso XIII

directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga 
para Costafirma y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de 
la línea de Venezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral 
de Cuba é isla de Santo Domingo.

Línea de New-York aba, y Méj ioo
El día 24 de Abril saldrá de Barcelona, el 26 de Málaga y 

el 28 de Cádiz, el vapor Buenos Aires directamente para 
New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos 
puntos de los Estados Unidos, litorales Cuba é islas de Santo 
Domingo.

Línea de Venezuela» oíombia
El día 11 de Abril saldrá de Barcelona, el 13 do Málaga y 

el 15 de Cádiz el vapor Montserrat directamente para Las 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puer
to Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curacao, 
Puerto Cabello y La Guayra, admitiendo pasaje y carga para 
Veracruz con trasbordo en Habana. Combina, por el ferrocarril 
de Panamá con as compañías de navegación del Pacífico, para 
cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimien
tos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. 
Se admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto 
Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macoris, con tras
bordo en Habana. También carga para M.-iGaraibo Coro, Carú- 
pano, Trinidad, Giianta y Cubaná con trasbordo en Ouráeao.

Línea de Fi ipina
El día 4 de Abril saldrá de Barcelona, habiendo hecho las 

escalas intermedias, el vapor Isla de ILuUZón. directamente 
para Génova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila, 
sirviendo por trasbordo puertos de la cosí i oriental de Africa, 
de la India, Java, Sumastra, China, Japón y Australia.
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tarse de donde le alcanzaron. Digo 
esto, jorque don Fernando dió priesa 
por apartirse de mí, y por la industria 
de mi doncella, que era la misma que 
allí le había traído, antes quo amane
ciese se vió en la calle, y al despedirse 
de mí, aunque no con tanto ahinco y 
vehemencia como cuando vino, me dijo 
que estuviese segura de su fe, y de ser 
firmes y verdaderas sus juramentos, y 
para más confirmación de su palabra 
sacó un rico anillo del dedo y lo puso 
en el mío En efecto, él se fué, y yo 
quedé no sé si triste ó alegre: esto sé 
bien decir, que quedé confusa y peasa - 
ti va, y casi fuera de mí con el nuevo 
acaecimiento, y no tuve ánimo, ó no se 
rne acordó de reñir á mi doncellla por 
la traición cometida de encerrar á don 
Fernando en mi aposento, porque aun 
no me determinaba si era bien ó mal el 
que me había sucedido. Díjele al partir 
á don Fernando, que por el mismo ca
mino de aquélla podía verme otras no
ches, pues ya era suya, hasta que 
cuando él quisiese aquel hecho se pu
blicase, pero no' vino otra alguna, si no 
fué la siguiente, ni yo pude verle en la 
calle ni en la iglesia en más de un mes, 
que en vano me cansé en solicitallo, 
puesto que supe que estaba en la villa.

0,25 
0, 0 
0,20 
0,20 
0,10 
0,10 
0,10

DIRECTORES Y PROFESORES
Tei ientas Cen neles de ■ rlil aria D An g e l  Ga - 

l a r s ía  y I). Ju s t o  Sa n t o s Ru iz  Zo b b il l a , Ex-Profe
sor de /a Academia de su Cuerpo.

D Au g u s t o Es t b a d a  y RiPA,O.kmandaetedeAr- 
llerí-, rx ir-feeor de la Academia General Militar.

D. Al e ja n d r o  De ma  y  So l e r , Comandante de in
fantería, rx-Profesor de la Academia General Militar 
y i a Especial de su Arma.

Número de Alumnos ingresados 191.
Convocatoria de 1900 núm I en Artilleria. 
Convocatoria de 1993 núm. I en Ingenieros.

, Para la preparación p>r • el Colegio General Mi
litar tienn un Gimnasio C'imoleto á cargo de D Pe u  
d e n o t o  Ló pe z  Co b r a l o n . Profesor de Gimnasia del Co 
legio de Sordo mudos y Ciegos de Madrid.
Hom D¿ ÜFI INI DE 8 A 10 Í>E LA MaÑAÜA
CORRESPONDENCIA A LOS DIRECTORES

SAI 00, I3, 2.' IZOBA. HA08I0

taíáiiüca
Línea de Buenos Aires

El día 3 ¡de Abril, gde Barcelona, el 5 de Málaga, el 7 de 
Cádiz el vapor SJeóu XIII directamente para Santa Cruz de 
Lenerife, Montevideo y Buenos Aires.

Línea de Cananas
El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Ali

cante, el ?0 de Málaga y el 22 de Cádiz el vapor ME. L. Vllla- 
vex-de directamente para Cásabianea, Mazagán, Las Palmas, 
Santa Cruz de ia Palma y Santa Cruz de Tenerife, regresando á 
Barcelona por Cádiz, Alicante y Valencia. "

Línea de Fernando Fóo
El día 25 de Abril saldrá da Birealona y el 80 de Cádiz al 

vapor San francisco para Fernando Póo, con escala en 
Casablanea, Mazagán y otros puertos de la costa Occidental de 
Africa y Golfo de Guinea.

línea de Tánger
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles, v viernes.
Salidas de Tánger Martes, Jueves y Sábados.
Estos vapores admiten carga con las condiciones más favo

rables, y pasajeros á quienes la Compañía da alojamiento muy 
cómodo y trato esmerado, c -mo ha acreditado ea su dilatado 
servicio. R-ibaj • s á fsmi ias. Precios convencionales por cama
rotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se 
admite carga y se ex úda pasaportes para todos los puertos del 
mundo, servidos por líneas regulares. La Empresa puede ase
gurar las mercancias que se embarquen en sus buques.
Adísos Rebajas en los fletes de exportación.—

La Compañía hace rebajas de 3U por 100 en ios fletes de deter
minados artículos con arreglo á lo establecido en la R. O. del 
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas 
de 14 de Abril de 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo 
mes.

Servicios comerciales.—La sección que de estos servicios tiene 
establecida/a Compañía, se encarga de trabajar en Ultramar 
los muea’rsrios que le sean entregados y de lá colocación de los 
artículos, cuya venta, como ensayos desaen hacer (os exporta 
dores. r

Tratamiento radical de todas las debilididas orgánicas 
incluso

U TUBMÜLOSIS PÜ1M0NAB
QUE SE PREVIENE Y SE CUSA

{ Se precisa no perder el tiempo; por esto mueren al año en España más de 50 000 tu
! berculosos.
i EL OPGATOMO FO R H NO SE HACE TUBERCULOSO

Restablecer las energías radiales de los predisputstos y eremos, es prevenir 6 enrar la tuberculosis

' Tratamiento científico comprobado por el
OO^TOR SEGUNDO RELLVÉR 

presentando los enfermos en la Sociedad de Estudios GUm« 
eos de la Habana.

Primer grado: curación del 90 por 100 en el término de seis á ocho meses.
Segundo grado: curación del 90 por 100 en el término de nueve á doce meses.
Tercer grado: si el enfermo no está muy agolado y conserva en buen estado su fabo 

digestivo, pueden concebirse esperanzas.

tSMlBID COH üHALLES Üé U M DE U EKFE^EDID 1L DS. SEGUNDO BELLVER
Montera, 41.—MADRID.—Coa^ulta gratis.
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DIRECCIÓN, REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN.— San8, bato ¿llWiorda *5
PRECIOS DE SU80RIPQ10M l)

MADRID.—Un mes, 1,50 pesetas. ¿Ir
PROVINCIAS —Trimestre, 5 pesetas. V--"
EXTRANJERO.—Año 40 pesetas.

AMIIE010S*. Cuarta plana, 15 céntimos línea. ¿L
Reclamos, 1,50 pesetas línea.
Noticias, 2,50 pesetas linea.5 D CORRESPüiiíKIKiA UtoBÍEUTIVA AL ADMIHISTRADiR D. CARLOS B. CALVO |

LA UMÓS Y EL FÉNIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DESEGUftOSSREUNiDOS;

O L. O Z A G A , NÚMERO i

Agencias en todas las provincias de España, Francia 
Y PORTUGAL

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
--

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---

SEGUROS sobre LA VIDA, SEGUROS ^contra INCENDIOS

ÜON QUIJOTE DE LA MAN0HA 451 460 EL INGENIOSO HIDALGO
DON QUIJOTE DE LA MANCHA 447

más hablaron, cuando supieron que 
Luseinda había faltado de en casa de 
su padre y de la ciudad, pues no la ha
llaron en toda ella, de que perdían el 
juicio su padres, y no sabían qué medio 
tomar para hallarla. Esto que supe 
pU; o en bando mis esperanzas, y tuve 
por mejor no hallado á don Fernando, 
que no hallarle casado, pareciéndome 
quo aun no estaba del todo cerrada la 
puerta á mi remedio, dándome yo á en
tender que podría sor que el cielo hu - 
biese puesto aquel impedimento en el 
segundo matrimonio por atraerle á co
nocer lo que al primero debía, y á caer 
en la cuenta de que era cristiano, y que 
estaba más obligado á su alma que á 
los réspetos humanos. Todas estas co
sas revolvía en mi fantasía, y me con
solaba sin tener consuelo, fingiendo 
unas esperanzas largas y desmayadas 
para entretener la vida que ya abo 
rrezco. Estando, pues, en la ciudad sin 
saber qué hacerme, pues á don Fer
nando no hallaba, llegó á mis oídos 
un público pregón donde se prometía 
grande hallazgo á quien me hallase, 
dando las señas de la edad y del traje 
que traía, y oí decir que se decía, que 
me había sacado de casa de mis pa
dres el mzoo que conmigo vino, oosa

tales razones dijo que contenía el papel, 
que daba á entender que ella había te - 
nido intención de matarse en acabándo
se de desposar, y daba allí las razones 
porque se había quitado la vida; todo 
lo cual dicen que confirmó una daga 
que le hallaron no sé en qué parte de 
sus vestidos. Todo lo cual visto por 
don Fernando, pareciéndole que Lus- 
cinda le había burlado y escarne
cido y tenido en poco, arremetió á 
ella antes que su desmayo volviese, 
y con la misma daga que la hallaron 
le quiso dar de puñaladas, y lo hiciera 
si sus padres y los que se hallaron pre
sentes no se lo estorbaran. Dijeron más, 
que Juego se ausentó don Fernando, y 
que Luscinda no había vuelto de su pa- 
raxismo hasta otro día, que contó á s u b  
padres cómo ella era verdadera esposa 
de aquel Cardenio que he dicho. Supe 
más, que el Cardenio, según decían, se 
halló presente á los desposorios, y que 
en viéndola desposada, lo cual él jamáe 
pensó, se salió de la ciudad desespera . 
do, dejándole primero escrita una car
ta, donde daba á entender el agravio 
que Luscinda le había hecho, y de cómo 
él se iba á donde gentes no le viesen. 
Esto todo era público y notorio en toda 
la ciudad, y todos hablaban dello, y

y que los más días iba á caza, ejercicio 
de que él era muy aficionado. Estos 
días y estas horas bien sé yo que para 
mí fueron aciagos y menguado, y bien 
sé que comencé á dudar en ellos, y aun 
á descreer de la fe de don Fernando, y 
sé también que mi doncella oyó enton
ces ias palabras que en reprención de 
su atrevimiento antes no había oído: y 
sé que ira fué forzoso tener cuenta con 
mis lágrimas y con la compostura de 
mi rostro, por no dar ocasión á que mis 
pad es me preguntasen que de qué an
daba descontenia, y me obligasen á 
buscar mentiras que decilles. Pero todo 
esto se acabó en un punto, llegándose 
uno donde se atropellaron respetos y se 
acabaron los honrados discursos, y 
adonde se perdió la paciencia y salieron 
á plaza mil secretos pensamientos; y 
esto fué porque de allí á pocos días se 
dijo en el lugar, cómo en una ciudad 
allí cerca se había casado don Fernan
do con una doncella hermosísima en 
todo extremo, y de muy principales pa
dres aunque no tan rica que por la 
dote pudiera aspirar á tan noble casa
miento: dijese que se llamaba Luscin
da, con otras cosas que en sus despo
sorios sucedieron dignas de admiración.

Oyó Cardenio el nombre de Luicinda,
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